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PLAN PROPIO DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 2022 

PLAN PROPIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (Programa I) 

Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización por la que se publica la relación 

provisional de proyectos admitidos y excluidos en la convocatoria de ayudas a proyectos en el 

ámbito de la cooperación internacional al desarrollo sobre el terreno y a actividades de 

divulgación y de sensibilización de la cooperación internacional en el campus de la UAL. 

Convocatoria 2022. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8. “RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
ADJUDICACIÓN DE AYUDAS”, de la Resolución de 2 de junio de 2022, por la que convocan ayudas a 
proyectos en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo sobre el terreno y a 
actividades de divulgación y de sensibilización de la cooperación internacional en el campus de la 
UAL, este Vicerrectorado hace pública la relación provisional de proyectos admitidos y excluidos, 
con indicación, en su caso, del motivo de exclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Proyecto Admitido/Excluido Observaciones

Desigualdad social en las cuidadoras familiares de 

Bolivia: una investigación acción participativa con 

enfoque de género 

Admitido

Capacitación y fortalecimiento del 

empoderamiento de las investigadoras para la 

implementación de un laboratorio de Neurociencia 

Cognitiva en la Facultad de Psicología de la 

Universidad de la Habana (Cuba)

Admitido

Aprendiendo a enseñar SIG y Teledetección a 

profesionales medioambientales (Cuba)
Excluido

-No consta que el solicitante sea PAS/PDI (Art. 3 de la Convocatoria)

-No se presenta carta de apoyo de la contraparte firmada por 

personal autorizado (Art. 4 de la Convocatoria)

Programa de Sensibilización y Formación en 

Reanimación Cardiopulmonar a través de la 

Simulación Clínica (Cuba)

Admitido

Transferencia de conocimiento al profesorado de la 

Universidad de Guayaquil para desarrollar

investigación de calidad aplicada al desarrollo 

sostenible local (Ecuador)

Admitido

Fortalecimiento de las competencias docentes y de 

extensión agraria de la

Universidad Técnica de Cotopaxi a través de la 

potenciación analítica de su laboratorio de suelo y 

aguas (Ecuador)

Admitido

Constitución y capacitación de un Equipo de 

Evaluación de la Calidad en el paradigma 

naturalista interpretativo de investigación social 

(Perú)

Excluido
-La persona solicitante no ejecutó un proyecto previo de cooperación 

(Art. 3 de la Convocatoria)

Creación de un sistema interactivo de emociones 

basado en el reconocimiento de expresiones 

faciales mediante inteligencia artificial (Perú)

Excluido
-No se presenta carta de apoyo de la contraparte firmada por 

personal autorizado (Art. 4 de la Convocatoria)

Fortalecimiento universidades públicas de Perú. 

Creación de una red de bibliotecas públicas en 

Piura

Excluido

-No se presenta convenio entre instituciones/carta de apoyo de la 

contraparte  (Art. 4 de la Convocatoria)

-Excede el número de participantes permitido para la Modalidad 1 

(Art. 3 de la Convocatoria)

Elaboración de una página web, poscards y píldoras 

educativas para la prevención del ciberacoso en 

República Dominicana

Admitido

MODALIDAD I
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De acuerdo con el citado artículo, los solicitantes responsables de los proyectos dispondrán de un 
plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones, dirigidas al Vicerrector de Internacionalización, 
que se presentarán en el Registro de la UAL o por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

[Firmado digitalmente] 

Fdo. Julián Cuevas González 

Proyecto Admitido/Excluido Observaciones

II Ciclo migraciones Sur-Norte Admitido

Una mirada humana a las migraciones Excluido
-Excede el número de participantes permitido para la Modalidad 2 

(Art. 3 de la Convocatoria)

Menores de edad y delincuencia sexual Admitido

MODALIDAD II
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